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REAL 'DECRETO DE' S. M.
DE ~7 DE NOVIEMBRE DE 178S..·

Enterado dei ab~nd'o¿o y negligencia c~n que se había
tratado por las Justicias Ordinarias el ramo y recauda-
cion de los. Bienes Mostrencos ; Abintestatos y Vacan-
tes, que pertencce~ ~.J mi Corona, desde que' se les -en-
cargó el conocimiento por Real Cédula de nueve de
Octubre de mil setecientos sesenta y seis, y de lo que
sobre estos y otros puntos me habían .representado en
tiempos diferentes el Consejo y la Comisaría Ge~eral
de- Cruzada : por Resolucion que comuniqué á la Via

, de Hacienda en diez J ocho de Agosto de mil setecien-
tos setenta Y.nuevetuve á bien Inandar ',.q~e subsistien-
do las adjudicaciones hechas al Fisco J~a§t? entonces
p-0r razón ~qétales :&i~nes, Y su-administracion , ya fuese
por los Dependicnteside mi ~eal Hacieñda, ó ya, .por
1<1;Cornision de .Penas de Cánlªra~, estuviesen á la dis-
posici~n del- primer Secretario de Estado ,·~C9l1)O Super-
~nt~ndent~,:G~neral de Correos y' Caminos, para. apli-
carlas al g~,~toy .conservacíon .de, estos ~ <9 al fomento
sIe -Ipdustria~,en Ios Pueblos, ..la~'..~agj.u_dicacioneS·Ó de-

,.nunciacion~s sucesivas d~ dichos. Bienes Mostrencos,
Vacantes ~Y-:'Abintestatos de .incierto dueño Ó sucesor,
observando y cumpliendo sus:"Qrdenes )as Justicias ó
Delegados 'sin .perjuicio de mi J{egalía s , y .de valerme
de estos efectos y sus productos quando .10 tuviese por
conveniente.· Y habiéndose tratado con este. motivo del. - - ~'" .'

modo de arreglar el -conocimiento y adrninistracion , y
formar las "Instrucciones con que .se habia de proceder
en' esta materia, para 'aprovechar' en beneficio público
l.J110S .fondos' que pueden ser de consideracion , y dar se-
guridad y utilidad á muchos detentadores r de ellos, en
lugar de la: pérdida , desperdicio é· incertidumbre que
ahora se¡experirpel1tal~: bien informado de: todos los an...
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tecedentes de, ~st; rrrateria, y con. dictámel~ de Minis-
tros y personas de ze~o é inteligencia , he resuelto que
el /'primer .Secretario de Estado', G01110 Superintendente
General de Correos y Caminos , lo sea tambien de los
Bienes Mostrencos y Vacantes 1, 'asl-1111uebles 'como rai-
ces ~ y de.los"-·Abintestat0s que petténezcan á mi Cáma-
ra ! que como-tal pueda, .nómbrar=un- Subdelegado Ge';'·
neral, y los,' demás Particulares i. qtl~.tenga por con ve -e

nieates " siempre que no 'sean de sl!r··satisfaccióh las Ju~";:
ticias Ürdinanias , con los Dependientes qtie -le parecie-'

• • f ¡.,,, ..' ~ren , para que prIvatiVamente conozcan en. pr~n1era íns-
tancia , y en ~ségí.lnda el, Subdelegado General, de todas
las causas de' tales Bienes; y de lo" dernas "que les cor-; -:'~~H'~'~~
responda, conforme á: la Instrucción aprobada por M.ij>;. ".,<.".:'

que les comunicará el Superintendente General, reser-
vándorné nombrar Jueces que conozcan ell'·grado 'de re":
'vista quando seapelare,-ó sl:plicaye, 'de las sentencias 'del
Subdelegado. <?-éneral :' -que -Ias rcausas pendientes en 1~
Comisaría G·ciI1eral de Cruzada ; y én qualquiera Tribu':'
nales superiores del Reyno , en, la~ quales esten hechas
y publicadas-las probanzas , se fenezcan en elles mismos
con audiencia Fiscal ,'.hasta causar _€xecutoria 'j' pasándose
'aviso de esta al StibGelegadó General' de esta ¡ Comisión;
para qu~. cuide de arreglarse á ellá '~. y recaudar quales-.
quiera efectos que se hayan declarado pertenecientes-á
mi 'Cámara y~Fisco : que' tambien 'se paseü al Superin-
'tendente General desde-luego listas 'de los, pleytos, pen~
dientes .de esta ciase en Ios mismos: 'Tribunales, y su es-
tado ~ ,que se no mbre "á propu~sta del' Superinterrdénre
un Fiscal para la Subdelegación General, Iy que peÍ'
ahora lo sea el de Cruzada, de quien tengo cabal satis-,
faccion por su' zelo é • inteligencia f; Y pór 'hallarse ente-
rado de estas materias :. y' finalrneáte, que 'el+Superinréu-
dente General' y. Subdelegado en virtud de' 'sds facultades
'específicas puedan concordar y traBs'igirqLJal'elsquiera de-
'rechos dudosos 'en estos '-puntos ,: yá sea por: cantidades
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determinadas, y por una vez, ó ya por algun rédito;
y que asimismo puedan vender y enagenar dichos Bi~-
nes , como tambien conceder títulos .depertenenciaá. los
que no los tuvieren legítimos para la adquisicion y de-
tentaeion de Bienes Vacantes, <6 de incierto, dueño, baxo ,
los precios J pactos, condiciones y cláusulas correspon-
dientes, y que les parezcan, dándome icuenra para su,
aprobacion , con aplicacion de todo á la construccion y
conservacion de Caminos, ú otras Obras públicas de
Regadíos y Policía J Ó fomento de Industria, sin per:-,·
juicio de mis Regalías, segun mi citada Resolución de
diez y ocho de Agosto de mil setecientos setenta-y nue-
ve , y con inhibicion absoluta de todos los Tribunales.
Tendráse entendido en el Consejo para su cumplimiento
en la parte que le toca : en el supuesto de que .con esta
fecha he comunicado igual Decreto á -la Comisaría Ge-
neral de Cruzada , y al Conde de Florida blanca " mi pri-
mer Secretario de Estado, para que' sin .dernora alguna
proceda á su puntual exectl(;:ion.·-

La Instruccion que S. M cita en el expresado su Real
Decreto, y es su 'Voluntad se, guarde, cumpla y exe-
cute J con. calidad de por ahora, se reduce á los .Arti-
culos de la Instruccion y Or denaazas formadas por
el Sellar Don luan de Camargo), Obispo Inquisidor
Generai , sien.do Comisario General-de Crüzada ,p,;tra
la. recaudacion de los. mismos Bienes Mostrencos, Va-
cantes y Abintestatq$'; á que se agrega un Auto pos-:-
terior del mismo Tribunal de Cruzada, que tambien
quiere S . .fil. se observe por ahora: todo C{J1Z derogacion
de lCJ-;Cédulade. 9 de Octubre de 1766, Y de qualquiera
otra Orden ó Resolucion , en quqnto no sean-conformes

ti este Decreto é Instruccion.

CAPITULO 1.

El Subdelegado Gener~l y los Particulares., y demás
!>. 3



jueces de esta Comisión han de' rhandar ,public~r y fi..
xar un edicto luego que reciban "ésta Instruccion , y en
el primer día de cada año, en qué se exprese, que, todos' '
los, que supieren de aIgull Mostrenco ó Abintestato, o
descubrimierito de tesoro perteneciente á S. M. lo vaya

'á declarar sin dilación ante el Juez que' publicare el
-edicto, para ,que con esta noticia pueda cuidar de
su recaudacion , y dar cuenta al fin de cada año de
haberlo así cumplido, remitiendo a este fin testimonio
al Subdelegado 'General.· .

,
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CAPITULO n., . ,

,, Quando sucediere que por naufragio se proceda para
declarar por .Mosrrcnco algun navío ú ótra en1barca-'
cion de qualesquier porte ó calidad que sea, que conste
no tener dueño, se previene ~ que' el casco' del navío ó
embarcación con la artillería , y demas pertrechos de guer~
ra que te'nga "pertenece.ti á S. M.: y en su nombre i los
Ministros, que deban poner cobro -en ello '; y: .solo toca' á
la Subdelegacion de Mostrencos -y Bienes Vacantes las
demas cosas y :carga 'que traxere iel navío o embarca-
cion que se declarare ser Mostrenco. Y lo '-será quando
la embarcacion sea de Dominios de S. M."b de'J'an:ügos'·
ó neutrales; pero si ~por la probanza .constase 'se!",de,
enemigos , se abstendrán. dé -eonoeer los Subdelegados;
por' tocar en tal caso' al .Consejo' de Guer-ra', ó Junta
de Represalias: y gene'rahnentb -corrocerárr en todas las
cosas que el mar "arrojare á la 'orilla.

CAPITULO ,lII., - \ , J, ',. .. ,

Han de remitir los Subdelegados de las' Cabezasvde
Partido y los Particulares al Subdelegado 'JGe1ieral .ern
fin de cada año testimonio de- todas las- causas que en
aquel año hubieren procedido de Mostrencos y Abin-
testatos, expresando por menor" 10 que importa, cada
causa, y .14s . que, quedan pendientes; dando fe el Escri-



bano l de no;'h~b,e,r habjdo iotras .qüe.-las ,~QnF~Qiidasen- el,
restimonío., 'Y refiriéndose en 6J .'á·las -causas .prigiI).~les,
qlte-'~~presar~ «. r , ." ¡ -,:; _'. • • .¡

<h.:J .i. 4_' •.vJ ,.J -CAPITULO rv. ".J G.. • ~

. - .

El Alguacil ó Algua<;iles Ordinarios de la Subdele-
gacion, ú otra qualquier persona que hallare algunos
Bi~nés ,.perdidos, que, no' se sepa ".qui¿n:·;~sr,~su dueíio,
que se [laman Mostrencos, los manifieste ih~€go que lqs
hallare antc.zlos Jueccs Subdelegados -' y¡ ellos reciban
i-nfonnacionrde", corno han sido hallados losíJal~5 Bíenes;
y lose jueces (lo~~.p.011.ganluego .en depósito, ,y los ha-,
gan pregonar por espacio de un año y:d.os meses: y s~
.pasado este tiempo no .p~recier~ su dueño, los manden
vender y aplicar al objeto de construccion y conserva-
C~Ol~.de Caminosi; y_~si",cIen.!:ro'dy~ dicho' rrél(tnino 'pare-
ciere=su dueño, -Ie vuelvan, los tales, bi..t~n..~~libres, J sin
costa. alguna j salvo .la qt1e'(hubieren hecho:'...eñ.;·la custo-
di3 .de los, .bienes .semovienres ,. y .sustento ciq~los. -qu~ .10
l1ecesitaren .. Y:Pquando .los bienes _ernbªrgá.d9A_.fuen~n·, de
tal.eililidad que 110 se ,~plJedan~.guardar" habida 'informa-
cion 'de ello, -,';se podrán-vender. el1upúblkar almoneda,
gLiard~uido:la ,f6i.thaf del der~c~o .. iY.Jpara ~Mitár;rla \ costa
que¡ c~usana 'e1~'1uantellet -1~s[~bl~'JWs~::.s~eJU9v-1tePt.e~,·se pa:-
satán" á vender 1 ,C.Ql1la rsoietnnidad, del derecho cumplí-
dosIos: dos lne.8~.S)Frim~rº_s;dewe :.~H:~)aprehensien; 'y_ ~ei
proeedid9 de",eilos. se. dep-o~itará.·:eQn{;auto :du~iqial J pa·q:
que ddspues S~u~Jlti:egue{á;::quien ·kt rhubicre-de haber: y
10 .naismo se'..observará. é-l' los -Bienes ~·lJe.ltubiere de se;
mejante calidad! en los c&binte.statÓsib ~'Ie dfl~' , t

• _\ ~ : .• ~); J ); J' ~ ¡ l' '.r !. I " r rr { •I r.1
J • 4'1 -'. '-" • .. _ ~ .lo.. • -.11. ..... 4.... _ ) ; t

CAPITULO .V'.
~ .J ',: \ I !.: L-J· , . .: ,,-' ~1 ' ...\ ~.~ -, ~.2
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tbnO'-an tí~ttl0' pata percibir '165 tát~~r Bienes- 'Mostrencosae . , .i pOf el mistno.theclio ';los priven de tal 'derecho; .pues:
todos deben denunciar y seguir la causa ante' los Subde-
legados, si no tuvieren privil~g~o en contrario exe-
cutoriado.

"i •

CAPITULO VI!,
. 'o' ! . r .\,,' ,- ~ _;J ..._.L. <. ,. r:c~r" Ó, ;

f.' Si sucedrere hallarse los tales Bienes ;foera del fJugai.
donde residen' los Jl.l.eces Subdelegados, ,'Haga'n la -mani-
fesracion ante el Escribano del lugar: y .si. no ler hu-'
biere , acudaná los dichos Jueces á. haceren.su audiea-
cia-Ia ma{1it'esta:cion:, Ó' al Juez .Subdelegadocque se ha-. .
Ilare' mas- :Cercano. ""'1" r·

'1

1
CArITU~9 vrr.. " t.

- . Quando alguÍld muriere sin hacer .restamento " 'y
no dexare parientes conocidos dentro del quarto grado,;
el Alguacil . ..;Ó' Alguaciles Ordinarios de. la -Subdelega-
cion , ú' otra qualquiera persona á cuya~ rnoticia Vel.1ga,
haga la .deñul1ciacio11" ante los. ~ueces $Hbde1egados:;_y
ellos reciban infot"l:t1aclOllr_de. CQlTIb_ murió 'el' tal difunto
sin hacer" tesramento-,' y'. que 110 se le. conocen parientes
dentro délrdicho quaíto- gracl.o. Y habida la dicliarin-
fOtlna:cion i f los Jueces hagaá .poner:' tres .edictos., ;1'2 PFe~
gOI).a:rlos-,'y_oen ellos digan: corno Fulano es I muerto. 'sin
hacer 'testamento ;. que' si alguna' fperSGl1a',tiene' derecho
de sucederle ,¡ex testamento ,'vel ah lntestato i ¡pare~e~,
ante ellos dentro der.treinta dias "ó elrque mas -les ~pa-
reciere á tos-Jí.1eéeS "ceorna el. términomo' sea: ménós; {y
que si dentro del: dicho término parecieren mostrando
su derecho j le oirán y g61arda~áp su justicia : y de otra
manera pasado, se' aplicarán los Bienes al objeto de
construcción Iy' conservación de.Oaminos. ~Y si. dentro
de! 10s, tres, términos de .los dichos edictos' parecieren: he-
rederosj les .mandarán restituir. los diches I:Bienes , co-
íno se apercibe en-eldicho edicto que se .hará. J{~si, pa~
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éAPrtuLo vrrr «Ó: ,' 'f
_ r .' ,: Ir, ..; ~ ~. j f .] ",f l· ...' l

Si la persona qJ-le 'hubiere - :rh~lÚto' á,Biñte~'tato , .:.nCJ
fuere natural ,del lugar ..ad?nde murió , adernas de reci-
bir informacion de (jife' aHí nó\-) tiene; ni se le cono ..
-cen ,pariedtes',r¿entrd ,cld~qL1ar(~o2~gtá.d~\i"Se?'-ilfon· arán
dQS Subdelegados -de ;1a: .n~tufal~z~(\tleI 'diftllÚO.) y ,(;fes..
'pacharán requisítoriaoparai qU~~félclSubd¿l:e:garlo de 'áql1~l
,.ltlgar J si le: .hubiere ~jsy- si ndf:Iel( mas ¡:c~hja110i reciba
:infonnacion .de .ofieio'! sobre ,JsiJ elt.r;'.-difun:H)~:tiene 10T:hQ

l ~

"parientes' dentro deEq úarto: gr~.okif-f\iY ,nagá1cpublicálr.!.cál.
mo Fulano" natural de aquel lugaY i ha: 1lJcH=!rtda:bilg-<
tcstato en tal parte ~ p~rá que si alguna pretendiere de-

I B' '1' <' l'fJ-..) /1 1; "fi' l'Techo a sus lenes" ccmparezca ante e a JLlStl car o: y
(las étilígei1cias judiciales-que hi:-c:iel1e'Í-:el1 TvJl1wd de '.dich<t
·re'quisitOlfia '; con las citaciones Jlé"tesa"ri~s.j "las ' retnirh,'J ID
~llbde1egado'~requirel:Íte ~,¡-,:~L;quaIHh6bseFltenciaTá.,la: rcaasa
-hasta rcnerrrespuesésrdél.su :1ieqob~n(Jliia~;uc;f,J( br. :'. 0q o.r
-,.,;, ijf'~:~; '- fr:rr~roItl:.,.; jUp [.i;" .,.JJ bb (:...;~fn e:

",:" _i

sados los dichos. términos no "parecieren herederos, se
"ricibirá la causa á prueba, notificándbS:<.:te:..::1'0$ 'autos en
los Estrados j 'Y' se ratificarán los' testigos" de la' sumaria
información .Lconcluiráse, la. causa ;.' y 'eonclusa, decla-
-rarán por sentencia pertenecer' al objeto de' construccion
'Y conservación de Caminos Iós .;tales'·Biel1esc

; y áp1ica~
·iánlos en esta rnanera: .las dos partes á los 'dichos" firres

'--para que estad destinados, y. la tercera> 'pane' 'par.a -el
-d'enunciadox -' gastos del pleyto., ~y·Ministros' y Jueces
,Subdelegados por su ocupacion ,.y trabajo: )T' 'la misma
'aplicacion se ha de hacer en las .causas .de 'Móstreñcosi
y "si la causa denunciada fitere: de, seis mil maravedis
'abaxo, se 'sacarán las -costas dchrnonron ;I)J' -de lo.ique
.quedare se harán tres partes; corno está dicho.: y heelia
Ia dicha aplicación , se-venderán J6SiBie-i1e$íe~1 públictarab
moneda , guardando: la forma del' derechoqi y, tématált::
dolos en quien mas diere porellos. ~"", ~_~f .r r ~-_~.J
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, . CAPITULO xr. .
"':-": r _"¡.. • -t; J.. :... 1 [L~ 1 I , .. .) ) [

s: _::Que Iasdenuñcircíones .que-Iiicieren las ·Religíon~~
ReO.entor:as:·!de Bienes. Mostren:Co.slj' las han de hacer pre,-
.cisame:rit¿ ,aát~:lo,s .diehds: Jueee~~:Subddegadbs; y que
no poniéndolas, en; estado de aplieacion denrro de quin-
ce meses del dia en que se hicieren , hagan se les re-

» ' .,."); f'.:.:; C,kPI-TULO·IX.~ ./ t'

'l.' ',y porque-lsuelea,contecer que la Ju~tida Real quie-
re tOlnar.:coj1oQÍmiento .de las causas de Abintestato ~ y
sobre esto '.;se;F)originan competencias s estarán adver-
ridos .Ios .Subdelegados 'de 'que han de, proceder en es::,
tas, .causas con gran:dc'justificacion, recibiendo informa-
cien clara deIas dos.:circunstancias. ~ como son la pri-
mera de haber, -, muerte. la persona: sin hacer testarnen-
to-, .y -que -esto conste .á, lo rnénos de voz y fama pú-
blica ; corno tambien. haciendo. que certifiquen el Escri-
bano Ó .Escribanos que hubiere ':en el lugar ~ Ó cerca de
éL; de qlJe~ante ellos, no ha otorgado testamento : y la
segunda .circunstancia que ha .de constar en ¿la informa-
don es de.. qüeJ al. difunto no .se le C0110een parientes
dentro del quarro 'gradó ; para que con esta" justificacion
pasen á- inhibirá la: Jusúcia Real,: y si en: sus autos,
que le harán entregarevlse . enunciare tener algunos . pá-
rientes el difunto, el Subdelegado los hará citar á 10
ménos por edictos y 'pregones ; 'yen lo demas guarda-
rán el Capí~qló; ántes .rde este., ! "4'¡' -' . "'

....~'J L _ ¿ , •,¡: •:.¡f;. • 'oh G o -
. CAPITULO X.

~t~,f!~~r~ _ .)~ 1I1 ... !::rl'(.íf·~ ""¡'. .,

1'~1 Que lps",TrJbunalfs.)y. jueces Subdelegados np -ad-
mitán, las. denunciaeionest de , las .Religiones Redentoras
que l:hiciese.n.~~Qbre AlYi.l1t~statos.';-",por,no: tener derecho
á 'semejantes -Bicnes i }t·;>lasque de estos hicieren , .noIas
admital1-;::,peXQ>u.:hagaIil; que Ios.:Poomorores .Fiscales . las
denueciere.inmediatarnente ¡para;: el .Físco , óc

, !el Subdele-
-gadq 10 haga de oficio.' ~. : f ~ .. t: _ 1 ;.
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i ~ Quando en los tales Bienes .aplicados .hubiere algu4
nos raices , de que no' haya buena salida respecto de su
valor, se procurarán arrendar ; y en su defecto se pon-
drá un Administrador , que con la menor costa que
fiiere posible, los beneficie; y dará cuenta al Subdele-
gado General del estado que tienen los tales Bienes, para

....~

quiera 10 executendentro de un término breve, que
les señalarán por último y perentorio : y si pasado este
término no 10 hubiesen cumplido) los declararán por
110 partes , haciéndoselo saber al Promotor Fiscal, ú de
oficio, denunciando el Subdelegado las mismas causas
de Mostrencos para el objeto de construcción y con-.
servacion de Caminos , hasta fenecerlas. Y 10 mismo.
han de hacer quando por dichas Religiones. se pasare
á vender y disponer en manera alguna de las cosas.
mostrencas .sin haberlas primero denunciado ante los
referidos Subdelegados, declarando por nulas las di-
chas ventas) y lo demas que hubieren dispuesto: y 10
contenido en este Capítulo y el antecedente 10 execu-
ten sin embargo de qualquier Despachos que se hubie-
ren dado á dichas Religiones Redentoras .

.J

CAEITULO XII.

Al fin de cada afio , 9 principio del sjgL~jente en-
viarán los Subdelegados .Ios maravedises q\.l:e hubieren
procedido de ,las tales aplicaciones, ,así de .Mostrencos,
e011JO de Abintestatos, adonde mandare el Subdelega-
do General, juntamente ,con testimonio de los Escri-
banos , y firmado de los dichos, J.ueces, .de ,to90S los
Bienes que se. han aplicado al objeto .de con~.tr~lcGiony·
conservación de Caminos, y el ..estado en qq~ esran,
declarando. haberse subsranciadaIa .causa .pa,ra vender
dichos Bienes-; y. la cantidad del precio de, cada .un<?
.de ellos. . j'

. !

CAPITULO 'XIII;



•
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que provea Y' ordene lo que convenga: y 10 mismo se
observará por 10 que toca á Mostrencos.

CAPITULO XIV.

Los Jueces Subdelegados en sus Partidos han de
procurar informarse qué Señores, ó personas partícula- i

res, ó Comunidades llevan Y perciben los Bienes Mos-:
trencos , so color de que les pertenecen por título,'
privilegio ó prescripcion; .Y ·si ,no tuvieren tÍtulo Ó'
privilegio, sino solamente se fundaren en costumbre in-
memorial J se informarán qué fimdamento tenga; y de'
todo darán cuenta al Subdelegado General, informando
de lo que pasa, para que les ordene en particular 10 que
Convenga hacer en cada cosa.

CAPITULO XV.

Los Jueces Subdelegados han de tener' un libro
donde asienten' todas las aplicaciones. y ,condenaciones
que hicieren, así de los dichos Mostrencos y Abinres-
tatos, como de otras qualesquiera causas, COlTIO dicho
'es, en que procedan, poniendo la fecha del dia en que
fuéron hallados los dichos Bienes , Y en ·el lugar" y en
el que fiiéron aplicados, la cantidad en que' se vendié-

. ron, Y á quién, Y"como' se hizo la aplicación de ter-
, cias partes; pues· por este libro Y los" autos de cada
.causa se han de gobernar en la formacion de 'los testi-
monios que han, de-enviar cada año,' para que vengan
con toda expresión y claridad :, Y asimismo de donde:
son vecinos las personas que en, la manera referida en
esta Instruccion fueren condenados en algunas cantida-
"des de penas. y asimismo sienten 'por qué causa yrazon
se procedió contra ellos. .

i.

/
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.Adicion . del Decreto' hecho P01;' el Tribunal de' la
Cómi.raría General de Cruzada en 11 de Mayo

de 1758.
,)

CAPITULO XV!.

Q.le r lnediante:. no estar. prev~nido por Leyes, ni
Instrucciones que las denuncias de Mostrencos se" for-.
malicén por los trámites ','de una via 'ordinaria, y sí
solo que recibida-Ia , corrcspondiente rsumarin, para ra-
dicar la jurisdicion "se fixen edictos' por el término de
cátorce 111eses,: de que -proviene la' variedad con que
los Subdelegados'rsubstancian-Ias causas s , y las freqüen ..
tes represcntacioaés: sobre que se les' advierta el modo
de proceder en' díá~', molestando la atencion ' de la Su-
pedoridad ; y usurpando 4· las Oficinas el tiempo que
necesitan para el seguimiento de- los "demás negocios: á
que se añade la ,reBexlon de q~le las diligencias practi-
cadas' ~nEstradbs ~~'sobre ser enteramente inútiles, 'pues
nunca ,facilitan' la-~'noticia de los dueíies ~ produoere con-
siderables perjuicios, adenias del -de la intolerable dila-
cion que se experimenta , y: .gasto~ ,~n que regularmente
se consume el valor de 16s Bienes de menor quantia
-qde,'lc{ Sé seis' 'mil -maravedis. y. átéridi~Hdo ,fá qbé' ~táln-
'bien hace totalmente ociosa' la substanciaeion. él'! rébeldia
'la equidad ge11eralinente observada de entregar los efec-
'tos -denúnciados '-ósú producto á los~llegítiÍnQso-dueños
siempre ' que comparecen, 'aunque sea' despues .rde estar
'ádjudi:tados á dichos objetos por sentenciar-pasada en
cosa juzgada. y' 'considerando indispensable una. provi-
dencia que corte de. raiz ' tan dañosos émbaraznsr; para
conseguirlo debia' de mandar J y .mandó el 'J:ribuna~,
que en lo sucesi va si de las .informaciones ',st\lnarias,
que .precisamente han' de -precederr -,yá • roda diligencia,
constase la calidad mostrenca de los -·B-íenesdenunciados,

. por deposición á'" 10 ménos ·de dos : testigos ,t se I fixen
edictos' por el indispensable término- de catorce lnese~~

-,
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repitiéndolos durante él por tres veces: que si ,en este
tiempo no conlparec~n los interesados, se declaren los
citados Bienes por Mostrencos , sin practicar mas diligen-
cia , aplicando el importe de las dos terceras partes á
los referidos objetos de corísrruccion y conservación de
Caminos, sin diferencia de que)legue ó no el total va-
lor de aquellos á. seis mil maravedis , nq obstante ]0
que en este punto .disponc la Instrucción que se acordó
en tiempo del Señor Don Juan de G~amargo" ~C0111isa~
río General antecesor ,Cal) fecha de veinte y cinco de
Mayo. de mil setecientos .rreinta y uno; ,1 la otra parte
para el. denunciador: ~\ g?~tQf?: y qu~. si se ~10strasel~
pretendiendo derecho á los. -expresados efectos ~ se les
oiga por los trámites de una. via ordinaria , que siem-
pre procurarán abréviar en quanto lo permita el derc-
cho y .las circunstancias. l. >, '.

Adici01~ cqna.r;egloaI Real Decreto de 27~~4cNo ...
wie1J2!¡rJl .del afl() próximo,- que va por cabeza,:de esta

. Instruccion .
.: ... "¡ "', ¡

,. ¡/. (, J

, En los'B,ien~~¡:yacantes d-de incierto dueño -se guar-
dará 'lo lnism'o queenlos .llamadoe .Mostrcncos '., y en
unos 'y;. en. otros Jodo quanto previene-el citado Real
Decreto '; de suerte que el Señor Superintendente Gene-
.ral y 'su Subdelegado en virtud de sus' facultades. .especl-
ficas '~. podrán concordar y transigir qualesquiera dere-
chos dudosos en estos puntos, ya -sea por cantidades
determinadas , y por una vez, Ó ya por aIgun rédito;

,-y que .asirnismo podrán vender y enagenar dichos, Bie-
nes ~ como también conceder títulos de pertenencia á
los que' no .los tuvieren legítinJos para la adquisicion y
derentacion de Bienes Vacantes Ó de incierto dueño, ba-
xo los. precios , pactos, condiciones y. cláusulas corres-
pondientes', y que les parezc~n, dando cuenta á. S. M.



para su aprobacion ~ con apIicacion de todo á la cons-
truccion y conservacion de Caminos , Ú otras Obras
públicas de Regadíos y Policía, ó [omento de Industria,
sin perjuicio de las Regalías ,de S. M. segun su citada
Resolucion de diez y ocho de Agosto de mil setecientos
setenta y nueve, y con inhibicion absoluta de todos los
Tribunales. San Ildefonso veinte y seis de Agosto de mil
setecientos ochenta y seis. El Conde de Floridablanca.

Es copia de la Instruccion original, que he devuelto al Selzor
Subdelegado General Don Francisco Perez de Lema, á quien
la ha remitido con la misma fecha el Excelentísimo Señor Su-
perintendente General Conde de Floridablanca, primer Secre-
tario de Estado y su Despacho, para que la publique y envíe
á los Corregidores, Alcaldes Mayores, y demas Justicias Or-
dinarias de estos Reynos: de que certifico yo el irifrascrito .Es-
cribano principal de la Subdelegacion, y de Cámara de la Su-
prema Junta (que lo es la de Correos) ~ donde deben fenecer los
negociosde ella en grado de revista en los casos que se suplique
de las sentencias 6providencias del expresado Selzor Subdelega-
do General, segun lo resuelto en Real Orden de nueve de Mayo'
de este año , de que tambien certifico. Madrid veinte y nueve de
Agosto de mil setecientos ochenta y seis.

D. Rodrigo Gonzalez
de Castro.~

(if})
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